
VISTOS: 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y Sl:GUROS 

---ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/DPC/Nº 3 3 6 - 2 Ü 1 4 
La Paz, O 9 MAY 2014 

HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL SENASIR No.213.14 DE 08 DE ABRIL DE 2014 

La Resolución Administrativa SENASIR Nº 213.14 de 08 de abril de 2014, el 
Informe INF.DPC/230/2014 de 06 de mayo de 2014, el Informe Legal 
APS/DJ/322/2014 de 07 de mayo de 2014 y demás documentación que ver 
convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009, en su 
artículo 45, señala que la dirección, control y administración de la seguridad social, 
corresponde al Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de 
Universalidad, Integralidad, Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, 
Oportunidad, Interculturalidad y Eficacia. 

Que el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, determina la 
estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacíonal de Bolivia, en 
el marco de lo establecido en la Constitución Política del Estado. 

Que conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la ex 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP como una institución 
que fiscaliza, controla, supervisa y regula la Seguridad Social de largo plazo, 
considerando la normativa de pensiones, Ley Nº 3791 de 28 de noviembre de 2007 
de la Renta Universal de Vejez; y sus reglamentos en tanto no contradigan lo 
dispuesto en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que de acuerdo al artículo 167 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de 
Pensiones, se determina que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones - AP se denominará en adelante Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros - APS y asumirá las atribuciones, competencias, derechos y 
obligaciones en materia de seguros de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI. 

Que el artículo 168 de la Ley de Pensiones establece las funciones y atribuciones 
. asignadas al Organismo de Fiscalización en materia de pensiones y seguros, entre 

· · \ las que se encuentran, fiscalizar, supervisar, regular, controlar, inspeccionar y 
~ sancionar a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, Entidad 
:, ' '· · Pública de Seguros, Entidades Aseguradoras u otras entidades bajo su jurisdicción, 

de acuerdo a la Ley de Pensiones, Ley de Seguros y los reglamentos 
correspondientes. 
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.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

--ESTADO PLURINACIONA~ DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento Administrativo, en su 
articulo 4 establece el Principio de Jerarquía Normativa, consistente en que la 
actividad y actuación administrativa, las facultades reglamentarias atribuidas por 
esta Ley, observarán la jerarquía normativa establecida por la Constitución Política 
del Estado y las leyes. 

Que de acuerdo al numeral lI del articulo 5 del Decreto Supremo Nº 27066 de 06 de 
junio de 2003, el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR) tiene 
competencia para emitir Resoluciones Administrativas en los temas inherentes a 
sus funciones. 

Que la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de Pensiones, tiene por objeto 
establecer la administración del Sistema Integral de Pensiones, así como las 
prestaciones y beneficios que se otorgan a los bolivianos y bolivianas. 

Que como norma aplicable al presente caso se tiene, la Resolución Si-Ministerial Nº 271 
de 23 de diciembre de 2004, la cual ha determinado lo siguiente: 

Artículo Déchno Primero: "En aplicación del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 25620 de 
17 de diciembre de 1999 y del Decreto Supremo N° 26473 de 22 de diciembre de 2001, el 
Tesoro General de la Nación (TGN) estará a cargo de financiar dos componentes de la pensión 
de la jubilación de los miembros de las FFAA consignados en la nomina a que se hace referencia 
en el numeral segundo de la presente disposición, que son: 

a) Compensación de Cotizaciones, que será determinada por el SENASIR en base a 
información proporcionada por el Ministerio de Defensa Nacional 

b) Fracción Complementaria, que será determinada por la AFP o Entidad Aseguradora al 
momento de la presentación de las propuestas de Mensualidad Vitalicia Variable o 
Seguro Vitalicio, conforme lo dispuesto en la presente disposición.» 

Artículo Déchno Cuarto: "La estructuras y formatos con que la AFP y Entidades 
Aseguradoras comuniquen al SENASIR el monto de la Compensación de Cotizaciones y la 
fracción Complementaria a ser cubiertas con recursos del TGN para el pago de las pensiones, 
serán establecidos por el SENA SIR ... » 

Que en fecha 29 de abril de 2014, mediante nota SENASIR UCC Nº 144/14, el 
SENASIR remite a la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS la Resolución Administrativa SENASIR 213.14 de 08 de abril de 2014, que 
aprueba el "Manual de Procedimiento de Desembolso de Fracción Complementaria 
Asegurados de FF.AA. en curso de pago de Renta de Invalidez por Riesgo Profesional y/o 
Pensión de Invalidez", para la homologación respectiva. 

Que del análisis y evaluación del contenido de la Resolución Administrativa 
SENASIR 213.14 de 08 de abril de 2014, se concluye que la misma tiene por objeto 
establecer un procedimiento que permite a las Administradoras de Fondos de 
Pensiones BBVA Previsión AFP S.A. y Futuro de Bolivia S.A. y a las Entidades 
Aseguradoras La Vitalicia Seguros y Reaseguros de Vida S.A. y Seguros PROVIDA 
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S.A., solicitar al SENASIR los recursos de Fracción Complementaria 
correspondiente a los Asegurados de las Fuerzas Armadas con Renta de Invalidez 
Parcial por Riesgo Profesional del Sistema de Reparto y/ o Pensión de Invalidez del 
Sistema Integral de Pensiones en calidad de militares, de casos en los cuales se 
aplica la Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/Nº 67-2014 de 29 de enero de 
2014. 

Que en ese sentido y considerando lo expresado en lineas precedentes, el "Manual de 
Procedimiento de Desembolso de Fracción Complementaria Asegurados de FF.AA. en curso de 
pago de Renta de Invalidez por Riesgo Profesional y/ o Pensión de Invalidez", debe ser 
aplicado y ejecutado en lo que les corresponda por las Administradoras de Fondos 
de Pensiones y las Entidades Aseguradoras que gestionan las pensiones y pagos del 
Sistema Integral de Pensiones; por tanto corresponde su homologación. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema Nº 05411 de 30 de marro de 2011, el Lic. Iván 
Orlando Rojas Yanguas, ha sido designado corno Director Ejecutivo de la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS - APS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR LEY, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Homologar la Resolución Administrativa SENASIR 213.14 de 08 de 
abril de 2014, que aprueba el "Manual de Procedimiento de Desembolso de Fracción 
Complementaria Asegurados de FF.AA. en curso de pago de Renta de Invalidez por Riesgo 
Profesional y/ o Pensión de Invalidez". 

El Manual señalado precedentemente se halla adjunto en Anexo y forma parte 
inseparable de la presente Resolución Administrativa. 

SEGUNDO.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones y Entidades 
Aseguradoras que gestionan las pensiones y pagos del Sistema Integral de 
Pensiones, deberán aplicar lo dispuesto en la presente Resolución Administrativa 
en lo que les corresponda, a partir de la notificación con la presente, B,aro:-tlJd s los 
efectos legales y de acuerdo a normas vigentes del Estado · ci rfal de Boli ia. 

Regístrese, notifiquese y archív <e. 

IRY/ACR/JMQ/JHA/JVW/RSG r--1'.;fc;=ffflñ=eflimd'o:Riiisú:Y~ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Autoridad de lwlmn y Conlrolde!'ensio!lfS y~ 
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SENASIFI 
SERS1 CIO :,Ai: O'IA. JL. ~lldlll~. l'~ l,(t:f'li.f'fí) 

Señor 
lvan Orlando Rojas Yanguas 
DIRECTOR EJECUTIVO 

La Paz, 28 de abril de 2014 
CITE: SENASIR UCC Nº 144114 

23·ABRZ014 '3 :40 

AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS 
Presente.-

De mi mayor consideración 

REF.: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DESEMBOLSO 
FRACCION COMPLEMENTARIA FF.AA. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA SENASIR 213.14 

Median le la presente, remito a su autoridad la Resolución Administrativa Senasir Nº 213.14, de fecha 08 
de abril del presente, la cual aprueba el Manual de Procedimiento de Desembolso de Fracción 
Complementaria para Asegurados de FF.AA. en curso de pago de renta de Invalidez por Riesgo 
Profesional y/o Pensión de Invalidez, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Sin otro particular, me es grato saludar a usted muy atentamente, 

Colllr..v,1.,,,,,~ 

,~¡¡,..~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ · ard g . 
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SENASIFI 
SERVICIO NACION,\L DEL S!SlEMA J( R[PARTO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SENASIR No. 

La Paz, ns /:,PR 2 . "·" _014 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

2 13 • 1 4 

Que, mediante Decreto Supremo No. 27066 de fecha 06 de Junio de 2003, se crea el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto SENASIR, bajo la dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
ccnstituyéndose en una persona jurídica de Derecho Públicc, estructura propia, competencia de ámbito 
Nacional, de carácter temporal, con autonomía de Gestión, Técnica, Legal y Administrativa. 

Que, dicha disposición legal en su Art. 5º Numeral 11, señala que el Servicio Nacional del Sistema de Reparto 
SENASIR tiene competencia para emitir Resoluciones Administrativas en los temas inherentes a sus 
funciones. 

Que, la Resolución Administrativa No. 508 de fecha 19 de octubre de 2005, en su Articulo Único, señala 
"Aprobar el procedimiento de Elaboración de Planillas de los Beneficiarios del Sistema de Reparto, 
Beneméritos y Personajes Nolables". 

Que. el Art. 63, Parágrafo Primero del Decreto Supremo Nº 0822, señala que la Gestora remitirá 
mensualmente al SENASIR, para su aprobación, las planillas de monlos requeridos por CCM y CCG que 
correspondan al menos doce (12) días calendario antes de fin de mes al que corresponde la planilla. 

Que, la Resolución Administrativa 328.04 de fecha 23 de diciembre de 2004 en su Articulo Primero dispone 
·se aprueba los siguien1es instrumentos normativos para efectos de modificación de los Certificados de 
Compensación de Cotizaciones, remisión y recepción de las Planillas para Pagos de Compensación de 
Cotizaciones, los mismos que forman parte indivisible de la presente Resolución Adminls1rativa, ANEXO 1: 
Manual de Procedimientos para Modificación de los Certificados de Compensación de Cotizaciones y 
Formularios CC-M-01 y CC-M-02, ANEXO 2: Instrucciones Técnicas para el envió de información, ANEXO 3: 
Estructuras y Aclaraciones Técnicas. 

Que, la Resolución Administraliva 099.05 de fecha 16 de marzo de 2005, en su Artículo Primero señala 'Se 
aprueban las Estructuras y Aclaraciones Técnicas de remisión y recepción de las Planillas de Pago de 
Compensación de Cotizadones de los afiliados de las Fuerzas Armadas de la Nación, que forman parte 
indivisible de la presente Resolución Adminis1rativa". 

Que, la Resolución Adminis1rativa APSIDPCIDJINº 67/2014 de fecha 29 de enero de 2014, mediante el cual se 
ciiif'.;' -. dispone el procedimiento para el Otorgamiento de Prestaciones de Vejez para asegurados miembros de las 
¿,{ \º \i Fuerzas Armadas de la Nación con Renta de Invalidez Parcial por Riesgos Profesionales del Sistema de 

.11 ' ',j Reparto y/o Pensión de Invalidez del Sistema Integral de Pensiones en calidad de militar. 
)J-~ 

Que. por nota CITE: SENASIR/UCCICAC NINº 068/2014 de fecha 04 de Abril de 2014, el Jefe de Unidad de 
Compensación de Cotizaciones a.i. del SENASIR, solicita al Director General Ejecutivo a.i. del Servicio 

iG~<!'~ Nacional de! Sistema de Reparto la emisión de Resolución Administrativa, toda vez que a la fecha se ha 
J?l'. j) culminado el proceso de elaboración y revisión, del Manual de Procedimientos de "Procedimiento de 
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• SENASIFI 
SF1tvrc10 NACIONAL DEL SISTFMA nr: REP/,RTO 

desembolso de fracción complementaria Asegurados de FF.AA. en curso de pago de renta invalidez po, riesgo 
profesional y/o pensión de validez", mismo que fue coordinado con las diferentes Áreas y/o Unidades 
respectivas. 

POR TANTO 

EL DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO a.i. DEL SERVICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO 
SENASIR, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR DECRETO SUPREMO No. 27066 DE 6 
DE JUNIO DE 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- APROBAR el "MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE DESEMBOLSO DE FRACCIÓN 
COMPLEMENTARIA ASEGURADOS DE FF.M. EN CURSO DE PAGO DE RENTA INVALIDEZ POR 
RIESGO PROFESIONAL Y/O PENSION DE INVALIDEZ", el mismo que consta de 9 puntos que forman parte 
indivisible de la presente Resolución Administrativa. 

REGÍSTRESE, HÁGASE SABER Y CÚMPLASE 
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213.14 

11 SENASIFI uh•<>~ ~u,uu Ht ,.,,,_.,u"'""º 

PROCEDIMIENTO 
DESEMBOLSO FRACCION COMPLEMENTARIA 
ASEGURADOS DE FF.AA. EN CURSO DE PAGO 

DE RENTA DE INVALIDEZ POR RIESGO PROFESIONAL 
Y/O PENSION DE INVALIDEZ 

DETALLE NOMBRE I CARGO 

ELABORACION Christian David Gonzales Veizaga 
Responsable Certificación CC y Archivo Central a.f. 

REVISION 

Fidel Rolando Morales Quisbert 
Responsable Procésamiento de Rentas a.i. 

Hans Nava Carrillo 
Profesional Procesamiento de Rentas a.l. 

Freddy Leonardo Perez Ramos 

' 

Jefe Unidad de Compe11sación de Cotizaciones a.i. 

Rene ArduzAyllon 
Jefe Unidad de Tecnologlas de Información a.l. 

FECHA 

ABRIU2014 

I APROBACION Juan Edwin Mercado Claros 
Director General Ejecutivoa.l. 

l 
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: • PROCEDIMIENTOS 1 5ENASIFI 1 

DESEMBOLSO FRACCION 11n,r10 uc1ou1 uL 11mu II rnnn 
ECO"-'Or.-1111 __ , ___ 

COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA flNAT\Jl'J\S PÚBLICAS 

1 

•,1 lllllll HI 1• CON RENTA DE INVALIDEZ V.1 

CONTENIDO 

1. ANTECEDENTES 
2. OBJETIVO 
3. ALCANCE 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
5. DEFINICIONES 
6. RESPONSABLES 
7. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
8. DIAGRAMAS DE FLUJO 
9. ANEXOS 
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1. ANTECEDENTES 

COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 
CON REN:A DE INVALIDEZ 

2 1 3 • 1 4 

seNASIFI 
l!IYl(IO 0(1001 111 l,lllU 01 Uflll~ 

I V.1 

Cursan solicitudes en el Servicio Nacional del Sistema de Reparto, de Asegurados miembros de las 
Fuerzas Armadas de la Nación, que cuentan con Renta de Invalidez Parcial por Riesgo Profesional del 
Sistema de Reparto, los cuales en su calidad de dependientes continuaron realizando aportes en el 
Sistema Integral de Pensiones SIP. 

Los Asegurados presentan documentación para acceder a la Compensación de Cotizaciones, por 
cuanto la misma fue rechazada en el marco de lo establecido en el articulo 24 de la Ley N° 065, 
considerando que ninguna persona podrá beneficiarse conjuntamente de una Compensación de 
Cotizaciones, una renta en curso de pago del Sistema de Reparto u otro beneficio reconocido por los 
aportes realizados en el Sistema de Reparto. 

La Resolución Biministerial 271 de 23 de diciembre de 2004, dispone las variables para la 
determinación de la Pensión de Jubilación de los Miembros de la Fuerzas Armadas de la Nación, 
estableciendo la Fracción Complementaria como componente de la pensión de jubilación financiado por 
el Tesoro General de la Nación, cuya determinación se encuentra a cargo de la AFP o Entidad 
Aseguradora. 

Que mediante Resolución Administrativa APSIDPCIDJIN° 6712014 de fecha 29 de enero de 2014, la 
Autoridad de Control y Fiscalización de Pensiones y Seguros, dispone el procedimiento para el 
"Otorgamiento de Prestaciones de Vejez para asegurados miembros de las Fuerzas Armadas de la 
Nación con Renta de Invalidez Parcial por Riesgos Profesionales del Sistema de Reparto y/o Pensión 
de Invalidez del Sistema Integral de Pensiones en calidad de militar. 

2. OBJETIVO 

Establecer la Metodología a emplear, para hacer efectivo el desembolso de la Fracción Complementaria 
para miembros de las Fuerzas Armadas de la Nación, que cuentan con Renta de Invalidez Parcial por 
Riesgo Profesional del Sistema de Reparto. 

3. ALCANCE 

El presente manual es aplicable a las solicitudes de Desembolso de Fracción Complementaria 
realizados por la Gestora Publica de ta Seguridad Social de Largo Plazo (actualmente Administradoras 
de Fondos de Pensiones AFP), para miembros de las Fuerzas Armadas de la Nación, que cuentan con 

"' }:.•:fin'.: de Invalidez Parcial por Riesgo Profesional del Sistema de Reparto. 

í" 
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DESEMBOLSO FRACCION 
SlltltlO O<IDNll 11\ lllllu HIIPIIIG . 

C:CON0.'11A __ , __ 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA FINJ\N7.,'\S l'ÚllUG\S 

1 
•. , 1 1. 1 •• CON RENTA DE INVALIDEZ V.1 

-----

4. DEFINICIONES 

Renta de Invalidez Parcial: Consiste en una Renta que se paga al Asegurado, en caso de sufrir 
incapacidad total y definitiva para efectuar un trabajo remunerado a causa de un estado crónico, debido 
a enfermedad, a lesión o a la pérdida de un miembro o de una función. 

Fracción Complementaria: Monto a cargo del TGN otorgado a los miembros de la Fuerzas Armadas 
que cumplan con al menos treinta y cinco años de servicio continúo. 

5. RESPONSABLES 

Unidad de Tecnologias de Información, son responsables de la aplicación e implementar el 
presente procedimienlo, en e! marco de sus atribuciones y competencias. 

Área de Certificación CC y Archivo Central, son responsables de la aplicación e implementar 
el presente procedimiento, en el marco de sus atribuciones y competencias. 

Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo (actualmente Administradoras de 
Fondos de Pensiones AFP), son responsables de la aplicación e implementar el presente 
procedimiento, en el marco de sus atribuciones y competencias 

Revisión de rentas (Unidad Nacional de Operaciones), son responsables de la aplicación e 
implementar el presente procedimiento, en el marco de sus atribucíones y competencias. 

6. NORMATIVA APLICABLE 

Ley de Pensiones Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 
Decreto Supremo Nº 822 de 16 de marzo de 2011 
Decreto Supremo N° 25620 de 17 de diciembre de 1999 
Resolución Bi-Minislerial N° 271 de 23 de diciembre de 2014 
Resolución Administrativa APSIDPCIDJ/N° 6712014 de 29 de enero de 2014 

7. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

P.1 SOLICITUD DE DESEMBOLSO DE FRACCJON COMPLEMENTARIA 

Corresponde a aquellos Asegurados miembros de las Fuerzas Armadas de la Nación con Renta de 
Invalidez Parcial por Riesgos Profesionales del Sistema de Reparto. 

1 4 
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PROCEDIMIENTOS 
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DESEMBOLSO FRACCION 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 

CON RENTA DE INVALIDEZ 

• 1 4 

SENASIFI 
IIUIIIO ~HIONII 011 U!llU o, r1P1110 

j V.1 

--, .. ·-r·· ... . 1 PLAZO I INSTRUMENTO' 

1 ~· VER1F1cAc10N orno::::::::~:N E INFORMACIO~___J_M:c:1:c:N.'-LI =MAX=. _,_R_E_s_Po_N_s_A_sL_E_sL.._1 _RE_a_1s_rR_o--1 

1.1 

1.2 

t
ecepciona la solicitud mediante el Formulario--de R::epción 
e Tramite FRT, adjuntando la siguiente documentación: 

Fotocopia Simple Resolución de la Renta otorgada de 
' Sistema de Reparto. 

Certificación emitida por COSSMll, que consigne los 
datos personales y monto de Renta otorgado en el me1 
de devengo acorde a lo dispuesto en 1, 
APSIDPCIDJIN° 6712014 
Fotocopia de la Cedula de Identidad 
Fotocopia de Certificado de Nacimiento del Titular 
En caso de existir modificación de datos personale~ 
entre la Certif,cación de COSSMIL y la Resolución de 
Renta, se deberá presentar documentación dE 
descargo emitido por esta entidad (Resoluciones, 

¡ Decretos. Autos de modificación!. 
'Previo a la-remisión formal de la documentación al SENASIR, 
a AFP remitirá vía correo electrónico a la Sección de Revis~n 
de Rentas del SENASIR, la copia de la Resolución de Renta 
Certificación de COSSMIL para validación y visto bueno. 

El Área de Revisión de Rentas verificara en el Sistema 
Institucional (planilla COSSMIL) si el monto de la Certificación 
:remitida por la AFP coincide con lo reportado en la planilla de 

S/E S/E 

1 Hr. 8 Hrs. 

AFP/ 
ASEGURADO 

AFP,UNO 
(Rev~ión de 

Rentas) 

Correo 
Electrónico 

'COSSMIL. [____ ----- ··--·---'----'-------'-------'-----

, 2 iVERtFICACION DE DOCUMENTACION Y MONTOS 

SIN ÜBSERVACJON 

En caso de no identificar diferencias de la información 

2 1 p.,Onsígnada, la Sección de Revisión de Rentas del SENASIR, 
¡ · emitirá vía correo electrónico al Responsable de Area de 

~ 
!Reparto y Encargado de Revisión de Rentas, para la 

onform_ idad de la infonTiación contenida en la documentación 
!verificada 

1 Hr. 8 Hrs. UNO (Revisión de 
Rentas). AFP 

AFP 

Correo 
Electrónico 

Nola de soKcitud 
a AFP remitirá nota de atención adjunto la documentación 1 dial 

1

. 18 dial 
.1.1 !solicitada en el punto 1. al Servicio Nacional del Sistema de 

mes mes 
r. ~rto.___ ----'----- ·--~-----~----~ 
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PROCEDIMIENTOS 1 SENASIA 
DESEMBOLSO FRACCION 

11u,,10 ~HIO!H ~11 l!ll!U 11 11,11a 

r

··---~--

• n:uNOMIA 

l.;tl~ COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 

1 

·-
11• CON RENTA DE INVALIDEZ v. 1 

~SYP~ 

1 .... 1' .¡ 111 

- .. ·-----

·-· ··---- ...• ... 

PLAZO 
RESPONSABLES 

INSTRUMENTO N' ACTIVIDADES 
I REGISTRO MIN. MAX. 

~,; recepciona la nota de la.l\F"P, asigna Hoja de Ruta en e 
24 Hrs . 

Correspondencia, 
Hoja de Ruta . 2.1.2 ¡Sistema Institucional, y deriva la misma a la Sección dt 1 Hr. 

Oficina Central . rchivo Central. 
e realiza el Registro e Inicio en el Sistema Institucional de . 

rámite de Riesgo Profesional para el Asegurado, de acuerdo a 
a información remitida por la AFP, se identifica e! caso con la 

~bservación "Inicio en aplicación del Resolución Administrativ¡ 
2.1.3 1\PS/DPC/DJ/Nº 67/2014" 1 Hr. 8 Hrs. 

' Reporte de Inicio 
!se crea la carpeta y se mantiene en custodia y resguardo de la Archivo Central de Tramite 1

documentación recepcionada. 
' 
-· 

CON OBSERVACION . 
.. ------

i 
2.2 1- caso de identificar diferencias de la información 1 Hr. 8 Hrs. "" UNO (Revisión de Correo ~onsignada, la Sección de Revisión de Rentas. remitirá vh 

Rentas), AFP Electrónico arreo electrónico las inconsistencias identificadas a la AFP. ---- ----··· 
La AFP notificará al Asegurado de las inconsistencias 

i 2.2.1 
~etectadas para que se proceda con la complementación o 

SIE S/E AFP Nota de 
orrección de la documentación presentada, y/o aclaración po observación 

1 as instancias resoectivas. 1·--
'rl Asegurado deber-a gestionar en las instancias que 

Documentación 2.2.2 ¡corresponda ta documentación complementaria o corregida po SIE SIE Asegurado 
Complementaria ~! SENASIR. 

Una vez recepcionada la documentación ·-salvando la 
2.2.3 !observación por parte del Asegurado, la AFP deberá procede¡ S/E SIE AFP 

- lr-onforme el ounto 2.1 v 3 del nresente orocedimiento .. 

3 DESEMBOLSO DE FRACCION COMPLEMENTARIA 
.. 

La AFP a partir de la constancia con sello de recepción de 
Medios de SENASIR. procederá a partir de ese me, con la solicitud d, MENSU 

MENSU Intercambio de 
3.1 desembolso de Fracción Complementaria para los Asegurado, ALMEN 

ALMEN AFP Información, contemplados en el presente procedimiento, sea conforme la TE 
TE Correo Estructura de Intercambio de lnfonnación y descripción técnica, 

Electrónico ontenida en los Anexo 1 y 2. __ ,.._ 
'•"·------· --

Medios de 
Validacion de la Planilla y solicitud de desembolso de Fraccíon MENSU MENSU UTI (Área de Jntercambio de 

3.2 P,mplementaria, de acuerdo a Procedimíento de Proceso dt ALMEN ALMEN Procesamiento de Información, 
!Planilla de Pago Ce TE TE Rentas) C31, Correo 

ElectrOnico 
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• PROCEDIMIENTOS 1 5ENA51FI 
DESEMBOLSO FRACCION 

UHICIO NUlQUj ~11 IIIIIU H IIPAII~ 

l:CONOMiA ___ , ___ 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA fl/\lANZAS PÚOUCAS 

1 
•mu11 ll 1 CON RENTA DE INVALIDEZ V.1 

8. FLUJO 

!PROCEOlMIENTO DESEMBOLSO FAACC!ott COllPLEIIENTARh\ASEGIIAAOOS OE FF .AA. t:N t;!JRSO [)E PAGO DE RENTA DE INVALIDEZ POR RIESGO f'ROfl:SlOHAL YIO . 
IPENSIOlf OE JNVAL!OEZ 

~"""'"lRA<'O'!~O<<O•DO .. 

"'~""'~'"''"' 

··~""'º"""'º I+-+--, ,~~~;m~~ ... 

C<»!V..OTADE 
Al.kCIO'!OON 

jo,w,o•••c.ecioa 
' ""'""""~ 1 ,o,..cllHc 

L..!'.:'~~'"''" 

··:l:=',~· 
~r~~t~t~~·1 f--,f---------
,., .. ,A,,...,xo ,, 1 

--~--------
""""",.,,""'ºº'" .. '"' eooo,u,o•""'º"-C!Ul'l~ I"""""' oc iee•01.o<.,.n• ce Y ••e•= u.,ru.c 

"''º"""''°"' w,.,~.,oc••'"l<l.l 

l;"Í¡,ÍÍ, . 0, "ylt-1'. LL ___ --1 __________ _¡ ___ __,_ ___ ___, 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

PROCEDIMIENTOS 

DESEMBOLSO FRACCION 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 

CON RENTA DE INVALIDEZ 

ANEXO l 

•• 2 13 1 4 • 

1 5ENA51A 
511Yltl0 NHIUI\ IH lll!IH H ,,,uro 

1 
V.1 

ESTRUCTURAS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
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• PROCEDIMIENTOS 1 5ENA51FI 
DESEMBOLSO FRACCION 

UIU(I~ IICIOUL Hl muu II ll!Alll 

ECONOMfA ---·--- COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA FIN4WAS PÚBLICAS 

1 
•rn 1111 ll H •• CON RENTA DE INVALIDEZ V.1 

Al TAS Y BAJAS DE AFILIADOS TITULARES 
Descrlnr.lón del Camno lorrn. Deci. Ti"O Oelalfe 
Cóáigo de en!ldad luerite 3 A 01 Fut\Jrn de Bolivia 

02 Previsión BBVA 
203 La Vrtalicia 

"-~-i--------+--=~~---------·f-~~-f-~+-c-r.c20~5fP~"'~'~"'~S".~A'=ccccccc==--------, 
Nua o RFCC del titular. 15 O A Relleílado con ~ros a la izruierda. 
Tipo de Compensación 

1 
1 A M - Mensual 

Tipo de dOCl.lmen!o de ide11tidad. 1 

Número de iden~fü:acióri del titular. 13 
ExiensiOO del dooomento de identidad. 3 
Plimer Aneijido del Titular 40 
S""'undo Anellido del Ti!ular 40 
Pñmer Nombre del Titular 40 
S""t11do Nombre del Titular 40 
SexodeJTltular 1 

Fecha de Nacimiento del Titular 
Fectiade Soflci!Uó 
Fecha de Fallecimiento del Titular l 
Tipo de cambk, a l.i fecha de emi:iión del ; 
certificado de ce 
Monto de CC Origl11al (emitido en el 

f-1~6-+m~""~"-~'~'--~-~~J _ -.~~~---+-~1~0--l---'-l--"--+------------------1 
Tipo do cambio a fecha do solicitud pensión 

:7 tioo cam2 

19 i POIC .. aius 
Í 20 salario base 

1 21 . anios insafub 
22 • mon10 ai,s 

SSO. 
Tipo de Ajuste 

PorcentaiP de Aiust& A~llcado 
Monto del Ssllario Base 
Cantidad de a/los red11ddos por lrabajo$ 
insalubres. 
Nuevo mooto de CC aiustada. 

10 

2 O N 
10 1 N 

Estado del Titular. O A 1-Aclivo 
F - Fallecido 

X- Baja ReprocesoAcliYo o fallecido RM 752 - DS 2886a8 
Y -Alta Reproceso Activo o Fallecido RM 752. DS 288888 
J • Baja Reproc~o Activo o Fallecido DS 29194 
K-Alta ReprocesoActiYo o fallecido OS 29194 
S- Suspe,ision Temporal 
D_ - SUS_?efl._slon_ por Doble_ Percepción. . . , . _ _ _ _ __ · 

';tt,:1--c,,-+:::-:c=------t.,=-cc.c=:::--------+-.--+-s+ .. --t·~~:::~~?:~~~·r~i~t~,~;~ji~,·~~:~~,:~;~~}~·~~·;~~::~·'.~~:";:~-·~·~:~~ü~w~·s~:l~·\;~:~~~\~~t~.·J~~~~~:~i~"!~ 
24 , rio. solic Nro. de Solicilud 7 O N 

1 .• ·.·.~, Periodo el que pertenece la atta o baja del 

·f:;2~5=+:~~·ilio~s~>~ij;;;::::::~Ti~wilil~~-:;¡;;;¡i\,~~¡]lB:::;:::::::;;:::::j:::::i'k==:l::;:::JtJA[:tAAAA====M=M:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::j º·J· ~ :26 ·, com entarla .taíl MoílloCom~lemeritaria TGN 10 2 N 
I MC>l'IIO del Sistema de Rep,-rt~,,----t-~l-'"-1-----------------

-, 1 I correspondiente al m~ de deveng<1mienlo de, 
I 1,J ·.27 moolo_rip lar1ensiáldeveiez I r-· 10 2 N 
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PROCEDIMIENTOS 

DESEMBOLSO FRACCION 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 

CON RENTA DE INVALIDEZ 

2 1 3 • 1 4 

1 SENASIFI 
IIUltlG ~HIOUL UL IIIIIU H UUl!O 

1 
V.1 

r ALTAS BAJAS Y MODIFICACIONES DE DERECHOHABIENTES 
I Corr. Camoo De9criocló!l del camoo Lonn, Deci, r¡~- Detil!e 
! ' cod_fuente C6dígo de Entidad fuente 3 A 01 Fulllrode Bolivia 

i 02 Previsión BBVA 
203 La Ví!alicia 

' 1 205 Provlda S.A. 

' ""' Nua o RFCC df!I Titular 15 o A Rellenado con ceros a la izal.lierda 
r-1---,tipo_cc Tipo de Comper¡sación 1 A M • Mensuar 

1 ' tipo_ide Tipo de <locumer:ito de idenUdad 1 A 1- Carnet de lden~dad 
0-0lros 
E -Carnet de Ex!ranjero 
C-CTDA 

: P- Pasaporte 
R-RUN 

1 Número de idenUlicacióri del Derectiolrnbieote o 
5 um ide C6dioo Seruencial AFP o EA 13 o N A~il,nado r,or la AFP o Cia. SMuros 
5 e:d ide Exlensión del do=enlo de lden6dad del DH 3 A 
7 ri ¡me Primer Aoel!klo del Oerechohabiente 40 A 
8 1cM aoe SecJur.do ADemdo del Derechohabiente 40 A 
9 ri nomb Primer Nombre dél Derechohablente 

-
40 A 

10 S"" notriJ S1>11undo Nombre del D&rnchohabl1mte '° A 
11 Sexo Sexo del Derechohabiente ' A M • Mascvltno 

F -Femenino 

" fecti nac Fecha de Nacimiento del Dernchohabiente 8 A J).JIMMMDD 
13 .techJni Fecha de tnicio de Paao 8 A MMDO 

,_J_L 'fech_ lall Fecha de fallecimiento del Derechohablente 8 N AMAMMOD 
is inorc as"' Porcent.ale de As' ación de! OH 6 , N mavora cerovmenoroiotJal a 100% 
16 cod nare P.arente-sco fs..,,lm c6o111os AFP'sl 2 o A S...,ún Códinos delaSPVS 
17 eslrJlt Estado del DH 2 o N O· No invalido 

1 - Invalido 
18 neriOOO n]a Periodo de olanilla 6 A AAAAMM 
19 tipo_reg Tipo de registro 1 A J-Acijvo 

F -Fatle<:ido 
B - Baja Definlliva 
X · Baja Reprooeso Activo o Fallacido RM 752. DS 288888 
Y· Al!a Reprocaso Activo o Fallecklo RM 752 - OS 288868 
J • Baja ReprocesoActivo o Fallecido OS 29194 
K -Alta RepfOceso Activo o Fallecido DS 29194 
S- Suspension Temporal 
P - Suspension Defh'lili'la 

1 O· Suspenslon Reversiones Consectllivas 
j R - Rehabilitaoiórl Reversíones Consecutivas 

Pág 17 de 21 
~~¡;¡}"'-----' Teléfono: 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
(591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

• PROCEDIMIENTOS 

DESEMBOLSO FRACCION LCOl\'OMJA, ___ , ___ 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA ílNA. .... ZAS PÚIJLICAS 

•1 1111 l 11-1• CON RENTA DE INVALIDEZ 

PLA.H!LLA DE MONTOS O PAGOS 
Corr. Carneo Descrioción del camoo ~.?!19~- Deci. T 

1 coo_fuenle Código de Erilidad fuen!e 3 A 

' ' olanilla Tioo de Planílla 2 A 
3 ,oeriodo r>1a Periodo de Planilla 6 A 

• 'ílua Nua o RFCC del Titular 15 A 
! 5 jlipo_cc Tipo de Compe11saci6n 1 A 

' ij denti~caclor Número de ldMtficación del Tituloir o 13 o N 
Oerecilo Habiente o Código SoctJencla[ del 
OH 

e------L 11:od tams C6dioo de Transacción 3 o N 
8 monto lrans 
9 lecll ini 
10 loch '" 
11 1r ...... ional 

Dónde: 

A= Alfanumérico 
N = Numérico 

MOl"l!O 10 2 N 
fecha de inicio de ":vio 8 A 
Fecha de fin de o 8 A 
Re< iorrnl de Paco 1 A 

2 13 • 1 4 

1 5ENA51Fl 
111,mo U(IHU 111 lllllU H IUUIO 

1 
V.1 

Detalle 
1 Futuro de Bolivia 

02 Prevlsió11 BBVA 
203 La Vílalicia 
205 Pro111da S.A. 
S....,íin clasificador de Planilla -MM 
ReEenado con ceros a la izouierda 
M • Mensual 

num_ide--Oerechohabienle 
Cod secuencial· derechohalJh:mte 
Sooím ciaslficac:lorde tiansaccior1es 

IA.IA~MMDD 
AAAAMMOD 
Si>0Lln Códil'los AFP o EA. 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACION~L DE BOLIVIA 

PROCEDIMIENTOS 

DESEMBOLSO FRACCION 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 

CON RENTA DE INVALIDEZ 

ANEXO 2 

2 1 3 • 1 4 

1 SEN ASIA 
11nmo ucroui 111 1111111 lf 111.uro 

1 
V.1 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN 

!w' !., " . 
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.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL ~E BOLIVIA 

2 1 3 • 1 4 

18 PROCEDIMIENTOS 1 . . 

SENA SI A 
~·- ' . DESEMBOLSO FRACCION 

. 
numo u,1011 111 rnuu or u,u1~ 

. tCO'-IOMII\ 

' 

i 

___ , ___ 
COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFM r 1 'lb\NLAS PÚUUCAS 

1 

•111•--111 l!lll·llllll. CON RENTA DE INVALIDEZ V.1 
. 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN 
!..as siguientes son caracteristicas técnicas para el envio de información en medio óptico para casos de la R.A. APS/DPC/DJ/Nu 67~2014 
IFFAA.J 
1. Nombre5 de Archivo Planilla Fuerzas Armadas 
los nombres de archivo debe1án tener la siguiente esln.iclur.:r 

• FCTCCaaaammnn.tx!. archivo de altas y bajas de tttulares 
FCDCCaaaammnn.txt, archivo de altas, bajas y modificaciones de derochohabientes. 

• FCPCCaaaammnn.lxt, archivo de planilla de montos de pago. 

DQ!'lde; 

FCCVCaaaammnn.txt. archivo de Código de Validación 
fCRCCaaaammnn.txt. archivo de Respuosta de Errores. 

aaaa : año correspondiente al periodo a conciliar. 
mm : mes correspondiente al periodo a concíl1ar, con dos dlgitos_ 
nn . Nº correlativo de envio, en caso de existir erroces en atguna estruc1ura reportado por el SENASIR. 

2. f'ormato de Archivo 
Todos los archivos mencionados ,mteriorm ente delJerán tener las SÍfluientes caraclerisücas: 

Tinn de Archivo ASCII 
Umltador de cani.oo Ninauno 

1-.~parador de ~moo Pioell\ 
Fin da línea CR+LF 
Lonn¡lud de Re"istro V¡¡riable ' 3. Periodicidad 

. 

Los archivos FCTCCaaaarnmnn.txt, FCDCCaaaarnmnn.tx.! y FCPCCaaaammnn.txl, deberán ser enviados una vez por mes. 
El SENASIR env1.va, vía correo electrónico, el archivo de respuesla FCRCCaaaammnn, en caso de existir errores en alguna 
estructura enviada por las AFP's y EA's. Las AFP's y EA 's, deberán enviar !as correcciones via correo electrónico seglln plazos 
establecidos en normativa vigen!a, hasta abnzar un estado da ERROR cero. 

4. Presentación 
La información será enviada al SENASIR de la siguiente manera: 
Remilir nola formal y oficial adjunto medio óptico, tanto para el prime.- envlo como para el último envio como máximo antes del medio día 
hábil siguiente, con relación a la fecha de envio vla correo electrónico. 

El medio óptico del>erá ser un CD con sesión de grabación de disco cerrada, conteniendo la información en las estnx:turas y 
formatos establecidos, tanto para er primer envió como para el üllimo envió. 
Una nota dirigida a la M3xima Autoridad del SENASIR, detallando ef número de registros emitidos por archivo, el codigo de 
validación de la información contenida en el CD enviado, así como el monto a concifiar y monto devolución TGN por periodo_ 

ACLARACIONES A LAS ~STRUCTURAS. 

1. Las estructuras "ALTAS Y BAJAS DE AFILIADOS TITULARES" y "PLANIUA DE MONTOS O PAGOS", serán enviados al SENASIR 
al momento de habilitar et pago para afiliado titular 
Las estructuras "Al TAS Y BAJAS DE AFILIAOOS TITULARES", 'AL TAS BAJAS Y MODIFICACIONES DE DERECHOHABIENTES' 
y "PLANILLA DE MONTOS O PAGOS" serán .anviadas al SENASIR para habiitar et pago para el Derechohabiente cuando el campo 
·est_litu' (estado de! titular), -de li'l es!n.Jctura de "Altas y Baja:¡. de Afiliados c;on ce•, se llena como Fallecido. 

3. Las Bajas definitivas del Afiliado Titular o de los Derechohabfentes que correspondan, se reportaran en las respectivas estructuras. 
4 En caso de afiliados Titulares que hayan estado percibiendo el pago de CC y fallezcan. se habilitara el pago de Derechohabientes 

que correspondan, enviando 'Al TAS Y BAJAS DE AFILIADOS TITULARESº modificando solo los Célllpos: "focha_faH" (fecha de 
fallecimiento) y 'est_tiiu· {estado de titular). 

5. En CQSo de afiliados Derec;hohabientm1 que hayan es!ado percibiendo el pago de ce y fallezcan, se suspenderá el pago de 
Derechohabientes, enviando 'ALTAS BAJAS Y MODIFICACIONES DE DERE:CtiOHABJENTES' moclificando soto los campos; 
'fecha_falr (fecha de fallecím1ento) y 'tipo_reg' (tipo de registro). 

6 La estructura "Archivo de validación CV", sera llenada por las AFP, Entidades Aseguradoras y el SENASJR, cuando coríesponda, 
para la validación del conjunto ele .irchivos. 
La estructura "Archivo de Respuesta Oe Errore¡¡.· será remilicla por el St:NASIR, ~010 an caso rJa o,¡istir errores en el cm'lio de las 
estructuras por las AFP y En!idades Aseguradoms. 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

2 13 • 1 4 
. 

1 • PROCEDIMIENTOS 1 5ENASIA 
. . 

DESEMBOLSO FRACCION 
.. 

11n1c10 IHIOUl ,il lll!IU ,1 IOHI~ . 
F.CON0"1111. , ___ 

" ~NZAS PÚHUCA.S COMPLEMENTARIA, MIEMBROS FFAA 

1 • !!! 11 lll!IIII I • CON RENTA DE INVALIDEZ V.1 

En la Estructura "Altas y Ba,jas de Afillados Titulares" 

• Para el campo 'est_li\u': 
o Se consigna 'l' para dar de a~a al Titular y hahili!arlo para el pago. 
o Se consigna 'B' para bajas definitivas del Titular. 
o Se consigna 'M" para la modrhc:ación de los campos, 4 numj:;le', 'ext_lde', 'pri_ape·, 'seg_ape', "pri_nom·. 

'seg_nom·. ·es!_dh" 
o Se consigo;, 'F" para dar de baja por la11ecim1ento al Titular. 
o Se coosigna 'S' para Suspension :"emporal del Titular 
o Se coosig:na ·o· para Suspension por Doble Percepción del Tltl.rlar. 
o Se consigna •p• para Suspension Definitiva del Titular, 

Para el campo 1ech_sol" (fecha de solicítud). Es la techa en que el beneficiario firma contrato en la AFP o En1idad Aseguradora. 
Para los campos ·1¡po_cam1' y 'tipo_c.imT- es el tipo de cambio que corresponde al tipo de cambio del u~imo dia ~el mes 
anterior a la fecha de solici!ud del camPo 'fecha_sol". 

• El campo ·salario_base' no puede ser un valor igual o menor a cero .. 
En el campo "no_sol'· 

o Para casos de jubilación debe entenderse como numero de solicitud consignado eo el Formulario de Solicitud de 
Jubilacón. 

o Para casos de muerte por RC o RP, deberá consignarse el nLimero de solicitud consignada en el Formulario de 
Pensión por Muerte. 

o Para casos de Pago CC Mensual. es el número de solicitud COílsignado en el Formulario de Solicitud de Pago de ce 
Mensual. 

Para el campo ·monlo_rip". es et Monto del Sistema de Reparto correspondiente al mes de d.evengamíen!o de ta pensión de 
vejez_ no puede ser un valor igual o menor a cero 
Los campos ·monto_or' y ·monto_ajus', deben ir con el valor cero (O). este lipa de casos no posee un mon1o de CC, 
El campo 'complementaria_tgn" se debe consignar el mon!o de Fracción complementaria, no puede set un valor igua! o menor 
acero. 

En la Estructura "Altas Bajas y Modificacione3 ele Derechohabientes" 

• Para el campo 'ti¡x>_reg·: 
o Se consigna 'I' para dar de alta al Dcrechohabiente y habi&larlo pata el pago. 
o Se consigna ·e· para bajas definitivas <le los Derechohab1entes. 
e Se consigna "M' para la moátfcación de los campos, 'num_ide', 'ext_ide', 'pri_ape", 'seg_ape', 'pri_oom·, 

"seg_nom', 'esLdh' 
Para el campo 'fech_ini' es la fecha desde cuando le corresponde el pago mensual. 

En "Archivo De Validación" 

Esle archivo valida el contenido del envio mediante un algoritmo, que devuelve código de valldoción (CV). 

Pág 21 de 21 
Teléfono: 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
(591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 


